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EL ESPECTADOR SEVILLANO 

m t MARTES l 6 D2f EÉSKÚ'tiÉ 1 8 j 

CONCLUTE LA QUESTION VI 

.., % Deberán celebrarse ,algyna vez cortes, extramdtnari^} 
He aquí una question sumamente imporfantej^^AJtUme 
por una y otra parte razones fortísimas y cuya solu­
ción está expuesta-á graves dificultades, Nadie duda que; 
en todos los gobiernos ocurren con bastante freqüencia 
casos extraordinarios y nuevos, cuya decisión requiere 
que se reúna la nación por medio ¡ de sus representan-< 
tes, si se ha de evitar el que la solución de estos ca­
sos, cuya. rareza es un testimonio de su importancia, 
quede entregada á la arbitrariedad de los monarcas. Ta­
les .son .la invasión repentina de un enemigo poderoso, 
hrmuerte de un rey. que dexa ;en menor edad á su he-:: 
redero, ó los delitos de .un . monarca, que reduciéndolo, 
4 la cíase de; un demente, hacen necesaria la mudan­
za de gobierno.. Estos casos y otros, que es imposible-, 
enumerar; y aun preveer, parece que exigen imperiosa-: 
mente ,-la formación del cuerpo representativo, para que,.' 
pues no bastan, á salvar la nación las autoridades ordi­
narias , :,las establezcan nuevas, ó vea que remedio se 
debe oponer á un mal inminente y forzoso. Esperar á 
las cortes: ordinarias y anuales, podría causar notables 
perjuicios^ á, la nación. Un mal que urge no puede ser 
reprimido ;por remedios que no se han de aplicar sino 
después de cierto término , quando quizá no produzca 
efecto alguno por el aumento incurable de la enferme­
dad. Todas, estas .razones, parece que nos deben mover & 
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admitir ciertos casos en que se puedan juntar cortes 
extraordinarias. * * 

Pera quanda se considera la imposibilidad de seña­
lar y distinguir bien estés .casos | ,q.uartdq: íéf cántentpli 
la arbitrariedad que es forzosa dexar en esta parte á la. 
autoridad * que haya -de. eoavacaFí las: .representaciones, ex­
traordinarias; qüaridó sé reflexiona qué los gobiernos'bien 
constituidos y los estadas vigorosas .tienen siempre a. la 
tnaoo recursos y energía para remiver un mal repenti­
no, ó. á la>aten«s •para impedir--sus funestos efeátqs; quan-
do , calculando todos los. acontecimientos posibles, se co-
rttee qué. :-ésniejdF ."exponerse a uñ-máT dudoso que ^ar­
rostrar otro mayor e > inevitable}, ñas. cañ?éncereai03 de; 

qué jamas t por ; ningún prétes*o$ b^xoiningiin motivo de-
feen juntarse cOTtes? extraordinarias.. P&rá que la consti­
tución ias. eS&álíféáé-á,; éá necesario ; qué designe dos, ea-
sas^ ios Ga-sa^'eb. ique pueden-réuúrsé.i, y la autoridad:1' 
<$ue la&hát ¡d#? convocar í porque' si dexa lo u ¡» 6 i o 
©tno .̂ á la arb'it-r^riédad-dé los: poderes, constituidos, to­
do se pié: dé míseíablémente.. En quartta á los. casos, ex.-' 
fcr-aárdÍBarios-, ni la razón: humana ilUstr¡.da por la expe­
riencia de tanto* siglo* ni tá desí-oñfnnza ,, di él tem-lf-
inismDi'puédé'prevéerios.'todos. M hacer su; eiumefaciori,. 
se éxpandrá el5 l'egi'SJador, después, de mil reglamentos,,' 
á omitir muchos: casos, importantes; y a dexar á. la nación; 
sin recurso,, si le acurre álgunaídé' ellas.. Los. romanos 
no tenkn en los .-"cusos, apurados; mas; fécuíso- que* el de-
la ; dictadura'ó) el-de- la ampüactori- de la autoridad, consular;; 
eú decir, el recurso- del despotismo momentáneo:: peroMos -
romanos contaban sobre un:• dato--sobre que no; podemos; con­
tar nosotros, ni ningún;, estada moderno.. Cantaba» sobre las. 
costumbres;, sobre la. virtud* dé: sus. cónsules, y dictadores,, 
s©bre;la; facilidad'^oá:-que- renuhdabani á. una magistratura^ 
déí^ótíí-a, áuu ántesrdeí teíni'O1. que- -le.- señalaba. W. ley.: 
M'O'-oír'os,! los Europeos'-, lo. décimos-, coa dolor;,; gente; dege­
nerada y corrompida , eh: medio¡ de los, mayores males, 
ífenéritos¡ qjüe- teme* oíros; ma^or-es.j, y--en los, mismos- -que 
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elegimos para litearnos 'recetamos que quieran hacerse pa« 
gac sus seífvicios eorv el > sacrificio de la libertad» Es im-
pasible pues, preveer todos, ios»casos;, y la creación de 
-una magistratura momentánea, pero; despótica pái?a to­
das; las situaciones, extraordinarias,, seria en auestras,cos­
tumbres, el mayor absurdo político. 

Pues; mayor duda, se ofrece quaixdo. ¡se trate de.se1-
fialar la autoridad 4 la qual se ha de confiar, la facul­
tad; de juntar cortes extraordinarias. Si se le confia al 
rey. ó-al ministerio, podrían; convocarlas-, en tales ocasio­
nes^ que hechos dueños de la elección, ó esperando- po­
derlo ser de la mayoría de los. representantes,, pusiesen á 
la libertad en riesgo de caer para' no; levantarse nunca. 
Concedérsela á alguna otra;autoridad,, seria hacerla arbitra. 
de per turbar la tranquilidad pública, y de alaEmar á la. 
nación, siempre que quisiese.. El daño tro» está en que se 
convocasen las costes extraordinarias,, quando fueran ne-" 
cesarías;, sino- en que la.autoridad; encargada de convocarlas 
solamente entonces> r podría abusar de: sus facultades, por 
sus, intereses, particulares ,, y convocarlas, quando* no fue­
sen ¿recesarías;, y entonces, serian ciectanfenje dañosas;: 
porque coma ya hemos- dicho,,'todo* movimiento» que: no 
es,; necesario; en; una maquina,, es. contrario' aii efecto 
f i e .se desea, conseguir coa; ella.. 

Uitimamente;, todos, los; efectos: que; pueden» producir 
las, cortes, extraordinarias^, pueden; lograrse por otros, me­
dios, tilas, sencillos'y mas: constitucionales-. Asi como enut» 
cuerpo robustecidoi por medio1 del buen, régimen son;'me­
nos;-, peligrosas; aquellas; enfermedades,;, que' expondrían á 
una muerte segura otras, constituciones débiles-, y/ rara, 
vez; le- -acontecen aquellos» casos- extraordinarios, y repen--
tinos que suelen sobrepujar la prudencia del médico* y las 
energía; de los remedios, del misnw modo-,, en los. esta> 
dbs; bien, constituidos, la- fuerza moral-, de. la- nación* es¿ 
superior- á todos, los; males.. Cuidemos" de- que- se vele; 
constantemente: sobre la- libertad' y que se- le" cierren to-' 
dío&s los; caminos; át la; carcoma- del; despotismo,; y/ nad» 
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habrá que ' temer' en los casos,' extraordinarios." La 'Opfííioffe 
pública, .siempre permanente, y que dtbe etfereer siempre, 
la suprema magistratura en toda-nación libre, dictará los: 
mejores medios en todas circunstancias. 

Pero en fin, si se cree necesaria la existencia de una:, 
autor idad visible para les casos extremos,, ¿porque ÍJQJ 

recurr i remos á la diputación de cortesa que debe perma­
necer en función después d¡; las sesiones de cada legis^-'; 
latura antes que á una nueva representación? Esta r e ­
solverá interinamente sobre las; disposiciones á que obli- ; 

gue la urgencia de las circunstancias^ y quedando res­
ponsable de su conducta a las próximas cortes, no será. 
temible su autoridad. Este medio es mas sencillo^ y po«i-
lie mas á cubierto que ningún .otro la libertad y las.4 

^tranquilidad publica. , %¿ 

* — J . ' i — . • • • • • • '~ - ^ - . '.' . - . - - • 

Día i<5 el sol aparece á las 7 hor. 8 rain. 20 seg* 
Se pone á las 4 hor. 5* rain. 40 seg. 

Altura barométrica ayer á ¡as 8 de la mañana 32, r 5 pulg» g 

Altura terrn orné trica antier á medio día. . . . 8 gr. 
Altura term ¿métrica ayer a las .8 de la mañana. 6f grád. 

:JSe suscribe á' 'este periódico por quádrimestres. lias sa~ 
fi'ipciones de Sevilla se admiten en casa de D.FranciscV; 
jSre Paula.- Gurrero. ,4 Ja entrada dé calle Genova, por 45 
•rJs.. vn. por quad.rimestre. Los interesados los recogerán dia-
rjamepte en dichci casa por medio de una ^contraseña. Los sut> 
criptores defuera pagarán ' 68 reales por qujzdrimestre y se 
les enviará franco dé porte. Estas suscripciones se admite)} 
jen la librería de Hidalgo. A .el público se venderá en casa 
del mencionado Carrera á 4 quartos. Todo papel que se noi 
remita , se. dirigirá, franco de forte, á D* ^osef Eidalgot 

¿É»; calle Gréwva, ¡Sevilla, 

CON SUPERIOR PERMISO., 

-JEN :SE¥íLLA.EN J-A IMPRENTA DE HIDALGO, ,, 
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